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S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de fe Guerra.
'peales decretos concediendo la Gran 

Craz de la Orden del Mérito Militar,
* designada pard prémiáT servicios es- 

pedales a Mr. Jeáii Mürie Defjowtte, 
General del Cuerpo de Ejército frcm- 
cés, Coniandante en Jefe de las tro
pas aliadas de ocupación dcl IViin; 
a los Generales de división del Ejér- 

V cito francés Mr,'Alphonse Edouard 
€ef,rrón  ̂ Gobernador mililar de Tre-  ̂
veids y Mr, Georges Fierre J^ehouc  ̂
agegado al Estado Mayor general; 
al G^eneral de brigada del Ejército 
framés, Mr, Bernard Mkirie Ser-  ̂
TÍgny, Subjefe del Estado MayO}] 
CentreL—Págifiá 418. 

piros hneimdo merced de Hábito de 
la Orden Mililar de 

Bantinga a p , Francisco de Borja 
Martprell FéUéz - Girón Jivallcr y  
Fefnández de. Córdoba  ̂ Duque de 
Ahneruira AUa, ^/ a D, Cesáreo Ara
gón Barróclti-Áldamár García del 
Mazo y úoniález fie EchávarH, —̂ 
Fáginh^iS^ ,

í)tTos íd&m ídl id, de la Orden Militar 
de Alcántara a J:>, José Manuel Mdr^ 

 ̂  ̂ gnez la Flata AmjMetti Gurcía y  
í)tüs de la Sérña, Cdsd
Meáí  ̂ y  a B, Mmiuel Pérez'de 
'mán Sanjuún Bom y GoTv€y*--Pá^ 

% rgisms AiS y H9iS 
Qtrv co7icedie7ido Gran Crxfrz

Orden:del Mérito Mililar^ designada 
•para premiar servicios e.yperUiLés, a 
i3. Femavo Domínguez ZabaU ,̂ 

\sidente '-(te .pr Oñiprísién de Is O'uz

Otro disj%f>nieiidn

'Gobernador militar de TéncHfc y  
.pase a la situación de primera re
serva. el General de diviidi'm D. An- 
tonto Serva y  Gris,—Página 419.

Otro dispovAendo pasera la situación 
de segunda reserva el General de 
división, en primera reserva, D. lia- 
fael Peralía y. Mar oto,—Página 41:9. !

Ministerio de Hacienda,
Pteal decreto, adniüiendo la dimisión 

clel , cargo de Vocal det Consejo de 
Admirvistración dé de Al
madén y de Arrayanes a D, lídefo?i- 
so Diez Gómez; y norabranda en su 
feempíazo a D. léugenio López de 
Sá y .Atocha  ̂ Jefe de AdiñiAilstración 
del Cuerpo de Abogadm dcl Eétado, 
Página 419.

Otro declarando juJiiUxdo a D. Uannón 
SánrMez Jara, Jefe de A dmAnistra- 
ción cíe tercera clase del Cverpo ge- 
ncroX Adminisirgcián de ia Ha
de rula pública en la liejn'eserdacián 
fiel J ,̂stado en el ÁTr^endmmenla de 
Tabacos y Diracción general del 
Timbre y Monopolio ds 
Página 419.

Otros nombrando en ascenso de escnla 
Jefes de A drninúlrricián de tercera 
clase d.el Cuenw generaJ, de A dmi-- 
nistración ds la Made^ida publica a 
D- Eduardo García Bajo y GuP^ih 
Ij cíe gado d& Hacienda en'ta provin^ 
cía de YCitl/idolidf y  a B¡ A\ufO'*do 
Mcaldíf y  IlúiMgitez Jefe ?. de 

_ cuido 
fusdó ■ Cutrpo ■ en Ja /fe ¿ 11

Otro Hamlhwid(\ pist í^sHmíón^ Jefé 
' ' de ^

de lú ée ¿acíevda
la  4 t
G oiroextuc.a y PHvm 
te r ^ r ^ i tx i r  d i  ¡a  

j  ‘ r¿a ¿fe?

'Muñoz OñcdiVia, qxie l̂ o es, de la del 
üdceres,~~PdgÍ7m i i9 ! , 

heal orden d'ispoiúexida iqux para te-) 
dos los efectos de las Ordenanzas dcá 
Adu cnuis conside re Ja bahía o rla^
fie Viga íe-rtriinmia en una Uiiea que,) 
pícHiando dcl Cabo ^illeíro^ par fuc-\ 
ra de las tskis Cí..es, uoQrhe en el Cabo-) 
(leí Hofiicj y que estando Borfonai 
ílcviro de estos lirnites se, regule el\ 
trdfico que se realicé 'eAire agyel). 
puerto-■■̂ y'-'VvfOr á&nu) entre piiétfp^ 
enciavuá(^^^ dentro de úxia m (

' Ha.—Páginas Ái9 y kfM, X ■
disponiendo se disti'íhuyím óñ) 

cuaíro g7-npos las fnduxtrias dmifi-A 
cculas' éií las turlfas de la contrHm- 
dón mdnhsiríal y descomer ció j--Pá- 
gina tFJB, ‘

0 ¿Ttt düpa.nimrío W  &bm nn plazo, que ; 
¿e-rm-marti ei 20̂  de SepídejribPe pró- , 
ximxu pera que enmatas persojmsr]
iialu^al^s g fuHíHom d^oicqn 
en cm  Ja ̂ Hmiexida)
para fe (^Mjnzacién de 
tratos dtí fíiMaaaiáu de eeníftíA y] 
fésfca^m^ ton  ar^^eglo a la ley de 264 
dcl dŝ nárOi ds
ues de hi íMsma rijaíias,pweéan di-:, 
vigir a esté líinlúerio tas proposi- J 
cioneé o mmrurrSiF3 que juzg.uonl 
úportxmm sobre Im mejoras que se ) 
indicark^Bági^a 42Ó. \

otra-dictando reglas para la apUcáoiÓTi  ̂
m  relación conloé impuestos de 
techos, teáles y  (nms misión de 
nm  y  s^hrt Xm pimws de
na íuTÍdícaés de M 
síJ¿ria ¿fe la ley de Béfqnns . tnlnt'^íl 

do B6  M I mea a^tuúí^HócfUh 
AAvU V W í¿ . T ' = V

Q,tm mglsts .fém  M  apJícdA.
do ióé d» la le y  de

dél qws cstohUce détermina-4>,
dm Toeorgas en la X70nt.ribución ic-'t 
triíorfaS iu J M  a tréginm i de amiM
B!mnmi^tosj<^Páginíu 42.1 y ti2Z, |



4 i8 30 Julio 1922 'Gaceta de Madrid.-Núm. 21̂
aume ráo da gravamen de las epígrdr-̂  
fes que se mencionan de las tarifas 

y  2.“' de la vigente ley de Utili
dades.—Página 423.

P/i’a disponiendo que durante la au^ 
senda de ,csta Cérte del Ministra de 
este Departamento^ se .encargue del 
despacho de ios asuntos del mismo 
el señor Suirsecrelaría de este 
nUteriúí—Página 423.

Ministerio de Formento.
ñeal orden disponiendo se publique en 

este periódico oficial la relación de

los servicios prestados por la Guar-  ̂
áía civil en la custodia de la rique-^ 
%a forestal durante el pies de /urdo 
del cambiente año. Página k2Q.

Otra autorizadlo la inmediata ejecu
ción, por el sistema de administra-^ 
ción de los cimientos del puente só'>* 
bre el rio Y eral en Berdún, provine 
cía de Euesca.—Página 4-23.

Otra disponiendo que durante la aUr- 
senda de esta Corle del Ministró 
de este Departamento, se eneorgue 
de los asuntos del mism.o el señim 
Subs ere tamo de este MinüieHo. —- 
Página 423.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden r^esohnendo el conflicto so 
cial presentado en la provincia di 
Yizcayai que dio lugar a la pavaV¿ 
zción de los troJjajos en importaiUei 
Centros de la industria metalúríjica 
Páginas i2S y  424, 

to isx G  ,1 — ■ 'S u b a sta s . — • A dm ini stpa=
CIÓN M U N IG ÍPA L. ANUNCIOS OFI
CIALES.

An^RXO 2 .«‘— EíDICTOS. —-^iCUADROS ES PA* 
DÍBTIGOS. > i

PARTE OEICIAL

i,

B. M. el ReyD. Alfonso XIII (q. D. g.), 
M. 3a Reina Doña ,■Victoria Eugenia,
A. II. ei Principo de Asturias o In- 

íaniOvS y ,demás personas de la Augusta 
Jteal Familia, continúan sin novedad 
éíi m  importante sMud.

BMKÜTRO©
En atensién a los méritos y ch - 

¡qne caoncurreTi en el 
de íkfarpo de Ejército fran

ja s  ü r .  §0mi Marie Degoutte, iGo- 
mandante 0n iJiefe de las tropas 
aHadaiS de oenpacjái^ del 'Rñin, 

TVengo em-CícmeeSerle  ̂ a propues
ta  dei M inistro de la ^ u e rra , la Gtran 
!Gmx de Is larden d ^  •Mérito Millr  ̂
tar, de^gmcda para  prem iar servi-^

i ^ o  em Bantander a TOíiifcioíclio 
de de inM nweoienios vem -
tídós.

Mammm
El ht Gmrra,

íbSÉ  SÁNGBTO OUERRA.

i5n ateitíción a los méritos y air-' 
«n.nistancias ¡que con^irren ©n el Ge- 
Hiera] de divlsiión del OEjército franícéis 
Ifr. AlpboníSe Edouard Garrón, Gober-: 
^tó*or miliíitar-de Treveris,

¡Vieioigo en coiníc-edorle, a ipropueslia 
Mii|stro do la Guerra, la G i^  

’CSruz de la Orden del Ménito Miilitarv 
■, ídesignada -para ipreimiar •serviicira -es- 
■jpáúales:'- . .

[Dad O' en Santander a veintiocbo^ de 
Ifcdíb de mil nov^ecwito^ vJeérdM#.

Ald^OíNEO
El MínisíiiD áe la Gttcfra,

;í_ íJpSB BAn c h e ;̂ Gu s r b a , .

En at-eufcrón a les miériitias y oir- 
ounsteieias que conicu'rreni en ei Ge-, 
neral do émsién d©l .Ejérciito franicés 
Mr. Georgss Pmvre Leboiic, Agre--. 
gado al Estadio Mayor General, 

Vtongo en eo»iK>edeiie,'“'a propuesta 
del MiblstTo la Guerra, 1-a úrmi 
Qmz de la -Ordeai’ del Méí-'iito Mjíilit.ar, 
d-cs-ignada pam premiar' servieiois es^ 
peoiáiles.

Dado on Baniander a wtntiwiio de 
Julio de mil novecientos veintidós.

AíDKllí^O
El Mimstro de la Guerra,

JosE  íBá n g k e z  Gu e r r a .

En atención a los méritos y ciT- 
cunsMnctas que concurren en el 
Gfenera.1 dp brigada del Ejército 
franicés Mr. Ee.rnaiTrMario Serrigny, 
Subjefe drl .Estado Mayor iCéntral, 

Vengo en .coBcederle, a OTcpues- 
ia del Ministro de la Guerra, la 
Ckran íCruz de la Orden del Mérito 
Militar, designada para p ren fer ser^ ' 
vicios Especial os .

Baáo en iSantander a veintioc^lio 
de Julio de mü novecientos vein-^  ̂
iidós,

. , ALFONSO
El Ministro de la Gtierra,
Jo sé  BíÍn c i m  G u e r r a .

Dado én iSantander a veintiocht 
de Julio de mil novecientos veli| 
fidós.

ALFONSO
í*Jl Mitjistr-T2 de Ici Gneíra,

.Jo s é  ¡Sjánctiez Gu e r r a .

En oonsidetracióu! a la^ Cíircuns- 
tanoias que coimurrefi -en I>. .Fraii- 
oisíoo de Borjá Martorell q'éIlc®~Gi- 
rdn J|valler y Ferniández de €órdo- 
va, Duque de Almenara Alta, y te
nían do* en cuenta que si© ba  proba
do cumplidamente, a juicio de Mi 
Gobsejo de las Ordenes Militares, 
(jue en diiobo interesado concurren 
CTiairtaíS calidadesi exigen los esta
tutos de la de Santiago para vestir 
CjI Hábito de la misiim,

■Vengo en coiiseddcmr merced de 
Hábito de OabMten de la  .Orden Mí;- 
litar dC' Bantiago, w  TOndteio-, 
nes qu^ lo-̂  rtê ínrMug: 'dis--
ipooiea  ̂ ^

En oonsideracióní a lag icdrciinsf 
tanckis que conouirrein en D. Gesáre(J 
Ar agón Barroe ta-Al d.arn ar G anr.íí| 
del Mazo y González de Ecbávarri, |  
teniendo en m enta  que se ba probai  ̂
do ciimplidameníte, a juicio- de Mi 
Consejo de las Ordenes Militare^ 
que en dicho interesado concurre]| 
cuaníRiS calidades exigen los está^ 
tutos de la de Santiago para vesti^ 
el Hábito de la misma, |

Vengo en conicederle merced #  
Hábito- de Gaball-ero de la .Orden MÍí 
litar de Santiago, en las oondioi04 
ne.s que ¡os neí[eTi.áOg CrStatutos d i^  
ponen. - .. . , ’ f
. Dado en San Under a veintiuciW 
de Julio de tríI noveicientos veiB«i 
tó ó s .. ■ V . í

ALFOHSO ■■
KI -teijiístro de la Guemj,' • O,

José iStvNcmEz Guerra,

¡En cimséderamán a lag rírcuri^ 
'taneiaB concurren en  D. Jo^
Manuel Márquez de lu Plata Anglíf 
'M ti Garíofa y  Diíaz de la Serna, í.íaaS 
qués á̂e íGas.a iReal, y teniendo ^  
cuenta que se ba  probado mimplid3| 
rúente, a fiifcio de Mi Consejo de l^  
Ordenes Miíírta res, que en di oh o iz^ 
teresado boncurren <craantas 
des. .exigen, Jos ©¡fatutos de ia  á? 
Alcántara para vesfifer el HISrítc 

,1a misma, ‘ ■ I
Vengo ^  concederle martcéd 

Hábito (je Catellero d© la Oá&n l^^ 
J íta r de Alcántara, en t e  í^dicíi^, 
nes q m  t e  d ^
po^en, 1

Dâ dp M W,



'G aceta íie
iíG Julio de mil noYOcienlos vein- 
lidós'.

‘'Mííisstro de la Guerra,-'
J o sé  BAn c h e z  Gu e r r a .

Eii considoiación a lag 'Oircuiis- 
Janc-ias que ooncurren en B. ¡Manuel 
¿Eérez de Guzmán Sanjuán Boza y 
ISarvey, y /teniendo en cuenta ique 
se;-!ha probado cumplidamente, a 
juicio de Mi iGonsieijO' de las Ordenes 
.Militares, que en dicího interesado 
eoriciirren cuantag calidades :exigen 
los estatutos de la de Alcántara 
para vestir el Hábito de la misma, - 

Vengo en corLcederle merced de 
Hábito de Qaballero de la Orden Mi
litar de Alcántara, en las condioio- 
ñes que los rejíerido  ̂..estatutos dis- 
íponen.

ODadLo en Bantander a veintiociho 
de Julio de mil ínovecientos vein-_. 
^ d ó s .

ALFONSO
!̂ 1 Ministro de la Guerra,

/OSÉ GUERRA.

En a, ios méritos y cir-
.cíins tandas que concurren en don 
pP-erna-ndo Domínguez Zabalía, y 
itnuy especialmente' pnr los extra
ordinarios aeirvicios prestados a! 
tejército como Pmsidente de in iGo- 
misión de la Cruz Roja de Sala
manca,

Vengo en conicederle, a propues
ta del Ministro do la Guerra, la Gran 
l&uz de la Orden del Mérito MiIw 
tar, designada para premiar .servi- 

espeoiales, con .pago de cmota 
â educida.

Dado en Santander >a veintiocBio 
3 é Jurio de mil novecientos vein
tidós.

-  ALFONSO ■
Ministro de la Guerra,

. )3É SANCHEZ Gu EBJRA.

í Vengo j ^  dfepoñer  ̂ d  Gene- 
tral déí dimisión D. Aiitonió y
prts dese én el cargo ée Oobema- 
0or militar do Tenerife y a la 
^tuacíón de primera por
fiaber cumplido el día 2^ del có- 
feriente mes la edad que deietmina 
fdM&y de?̂ '9 de Junio de quc-
íando en concepto de disponiai^ 
totí e l  «tti^o entero d© «n

ítoance la seSMada  ̂en M í 
4*® 00 M dte /IKa- í

de Jplio de mil novecientos véin-. 
iídós.

ATéPON^O  

Ministro de la Guerra,
José S ánghez^Gu é e r a .

Ver^o- nn disponer' que e l Gene^ 
ral de división -en situación de pri- 
mera reserva D. Halael Píarialta y 
Maroto pase a  ia  - de segunda reser
va, por daber cumplido el día ^5 
del corriente mes la edad que de
termina la ley de ‘29 de .Junio 
de 4 91E.

Dado en* 8antander' a veintiocho 
de Julio de mil novecientos vein
tidós.

.ALF0NBO ,,
ErMinistre? áé iti'Giicr*a,

JosÉ '^S^O H B E  G u e r r a . ■

. REAUIB DiElQRETOlS' ' ' ' 
Vengo en admitir la dimisión que 

Me ba pr asenta do D. Ildefonso Diez 
Gómez el el cargo de Vocal de-1 Gon- 
sejo de Administración de las mi
nas de Almadén y de Arrayanes, cu>í 
yo cargo desempeñaba én coimepto 
de Abogado del Estado,, nombrando 
en su reemplazo a D. Eugenio Ló-̂  
pez de Bá y A-tocbq, Jefe de Admi- 
ínlstración del expresado Cuerpo.

.'Dado :-en .'Bantaxider ..a veintinciho do 
Julio de tmiil noveoientojs veintidós.

‘ ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

FRANaiSCO B eRGÁIMÍN Y GaRGÍA.

Vefígo m  éedarar Jabifada, por á  
tetículo 9i del Reglamsnío de 7 de 
SepíScmlbi^e de mM , mn  a] hsÉ>ea* que 
por clasificación le corresporiiida, a 
D. Rámón Eárfedhnz Jara» Jáfe dé 
AdminiistTacióTí/ de tareera -cía se del 
Cuerpo genarsl de Adnp-Bl«traeiónj 
de la Hacienda púibÍR^ en la Repre
sentación d£̂ i Esl^ado ú\ Arrenda
miento de y TJrrci'dón ge^
ñera! del Tiynibre y  d-?! Tvíonopolío 
de Cerillas.

Daido e n  a  vam tioíJJO  de
J n f lo  d^, mSI. .

mmmm
MímísItx) üe 

BKIUíAIIIK X

- í -

Vengo en nonib;mr, en ascenso de 
eŝ cála» M fe  de Administ^olón de 
tercera clase del Cuerpo generál tie! 
AdmiinistraoTón dB i.a Hacienda pú
blica por. el aritfcídlo /letras B-a» 
d¡el Reglamento; dB -7 éc Septlám-; 
bre de iOLS» con la eJeciíáviiíad de fi j 
de Junio último, a/D. Editedo 
cía Bajo CdHóm De êíga de 
'Cienda enda provincia de VaHaddíÉi;

Dado -en Baútaindar/m veintiocho de; 
Julio dé mitl noveúiORÍoig veiniM^

.ALFONSO :
m  Ministro do Hacienda,

F rangí SCO BEucAivrfN y  García .,

Vengo mi
JBfe de AoteMstratdÓn 

tercera élaseí dea Ouerpo general 
AdmHtIfeacáón de la/Hac|en)da pú4  

iblica» con la efe?ctividád del día áfei 
en Bfecucíóii d‘0 

do en el arítítí̂ Id 4 JétraB B-b 
Reglamentó de 7 dé BeptiCírdire 
1918, n, D. ÍAntoniO' Alcaide y RcxlrFi/ 
gtiez» Jefe de Negociado de primer^ 
oíase dell expresado Querpo en la Di-: 
re'Gc-i;̂ n generaíl de Gontrilmcicmm, ' 

Dado en Ŝantander a veintiocho déi 
Julio de míia noveelentojí veintidós.

ALFONSO. ,
íEl Ministro de 

íFR¿4NGÍS€0 BmOAMÍN Y GaRGÍA,

Vengo en nombrar, por ti^aelaeióm 
Jefe de Ádmlnistración de SBgTm|ií 
d.a clase de la IntervencióTii de 
.eienda de la pT-ovineia de La Goruf^ 
á D. José Goicoectiea y Hrimo di 
Rivera, Iníervontor de la de Murc|3|  

Dado en a veintiocho
Julio de n ov^ en i^

ALFONSO
B1 MlntfAi ô Haci«ntfa,

FHANGISCO BBRaAATÍN Y GaRCÍA.

Vengo en nombrar, por Ji 1 i ]rM,. 
InierventAT de Haqíenda la p r ^
v lo in  / l e  M iK plit a  M u ñ o» |
jOñativía, qua 10 I-® óc Gáceres, '

D ado en B asitatóer a veintteho d^ 
Julia devi^^ Teiadldós.

ALFaNSO
ElJlGnlstro de Hactmdíi,

.F ranciscío B ergam ín  Y Ga r g ia .

c m . Í/ÍSIV,,

- -  ̂
' 4



'4:2 b 'SO Julio f922
cíno do Vigo, en la que expone: Quo 
€3 propietario de varios vapores cons
truidos cxolusivainíenlG para el pasa- 
[je ly turismo én la ría de Tigo y de- 
jsea ampliíu' este Irárico .en los meses 
.do verano a «la villa d-e -Bayona, que 
ipuedo considerarse como dentro de la 
iría de Yigo; que con arreglo a la Ic- 
igislaeión vigente, es necesario el des- 
^pacho de dichos vapores con lista do 
[pasajeros para cada viaje; y que co- 
i-imo este trámite itmiposihJMila el efec- 
.Uiar excursi(5n a dicho puchlo por 
acudir los pasajeros mo-meatos aiUcs 
.do salir el bnqiio, suplica so conceda 
.ijina autorización especial para que ios 
íyíipores do pasa jo y turismo puedan 
,iefectuar sin siij«oi6tv a dichas tránii- 
,;Jo8 ios viajes diarios quo reoiamo dl- 
/cho iráBcío, aimlrando así al ;fomento 
dcl tuiúsino e n e l l a s  r ía s :

Cíonsidoramio qne la proximidad de 
Bayona a y la disposición o con-. 
figairaciúii ílo í.a costa porniiten esti- 

■ mar el puorlo do Bayona coíino encla
vado don tro do la ría o hahia de Vigo: 

Considerando que con esta asimila
ción y la sirnpliucación de Las Xormali- 
Ylades aduaneras, que son su. conse
cuencia, ŝe favorecen los intoroi.es ige- 
'nicrales y el entro amh-^s puer-
Jtos, por lo que la resoliiclóu que se, 
"dicte no debe concretarle al caso ex- 
’l^iiestü, sino tener caíócter general; y 

Con¿sidm‘ñ.TKlo qtie conviene señalar 
"can claridad lo!̂  p;míos que han tío 
jnn.T‘car el límite do la expi'osa'da 
'hahfa o ría de Vigo,

6 . M, cí .Rey (q. D. g.), coriformán- 
doso cop. lo r^roptiesio po.r V. T., ha 

dlGnJdo a, bien dispoTicr:
3.̂ * Que pvira todosi los eXe t̂ns de 

das Qrtíi-ncmzas de Aduanan, se canisi- 
jdere la, hnhfa o ría de V%o t^errokia- 
;^Sai0n una lrncaq»e, fítu?tiendo 4el Ga
llo  Bílleiro por ffiera án taa- Gias,
â ca b e  en el Gnbo dei lícune; y 

j  2 .* One eríando Bayíma dentro do 
¿iesoí; iirnítcs, se^regule el tráfico que so 
firealice entre íiquo.l puerto y Vigo co- 
jrino onti'o puertos cnolavarlos dentro 
Me tma migóia bahía,
: I>o Real ord-en lo comrmto a V. T.
ijrara su cimrocíiníccDio y de^nás ofcc" 
íptos. Dios (guardo a V. 1. muchos años, 
^Madrid, 24 do Judio, ció 1922,

p. a ,
iiüANO

®cñor Director general de AchianaA,

Gaceta 3 e Madri<l.-Niúm. 21 í

.|te>. Sr..; fí,'wIcT8.f'.> irso d» la OTto- 
aífea»K'¡n ccynccd’da por rí muivóra 

arth^do .OA do.si a loy da PúBronria 
:lyíbv:í.aria 26 <lo! aí'.luál paivi. est.â * 

im  i^Oíctsrga tos-ia  uu  2 n-por í Oa 
^  laii lagiíí^

do la 'Gontrihución industrial y de co- 
nicrciq, elevadas en mi 50 por 100 por 
la ley de 20 do Abril de d’920, previo 
el estaib3eamn:r.en,ío do nna escala pro- 
'greisiva distribuyendo 'los contribu
yentes en cuaitro' grupos quo podrán 
ser gi-avados hasta un 10, un 15, un 
20 y un 2ó por 100, ü'̂ ?¿f>0ctirvwaente, 
ŝ egún la,s basas
per el artículo i.° do la eñada ley de
29 dei Abril da ha
ciendo uso de la que c.c>-
mo diéaiimÍQn.ovena so consigna en d  
antíoulo ¡13 de Ja ley de
mía tributaria de 2o del aetosal, para 
que oí GobieTn,c, entretanto e>fa:-lúa 
gradualmeaite la la ley
de ütilJidades a t o  .€k->5íJKancá̂ T̂la3 a  •kx- 
dus tríales iriobviduales ea Ta
nijiismla., pucdá OT^wieide un recargo 
supletorJlo en !la caiüinbucfiár^ indus- 
tiii-al. y ÓB (caumvá-o quo n,o dd
imrporte {rmumfíd da cuota .do tarífa 
par-a ai

iS. M. el ‘Rby 4=f, D. gjí, csonfuf- 
ínjídad. lo m  l o  p m  D ú ' ^ -
oion general dei c to t ,  m  
dlsiponer: : - . , .

1.0 Qu'0 <s a d'Mifcbiiyan en .<.n.Tah‘»a 
grupos la-3 k'dnsíuias, -ea
las tarifas 'do la cardri’bítK̂ iáii bmlus- 
tríal y d'o cci:Ti!er-ría, iconiiprcndleT^o: 

Dn el prinicr grupe: 
la)  ̂ Totí:a.s las ándustrías de ,[a ta

rifa; '
b) iLa.̂  do :1a tarifa 2.* desde el epí- 

gi'afo i.o ai 29 y del 33 aJ 136.
c) Las de la tarifa 32, desde el 

epígi'afo 1.0 ál 120, desdio el epígrafe 
¡123 ál 398 y desde 'di 404 ¡ál final áe 
dicha tarifa. ■

d) Las ip:rofo.s!;one5 de] orden civil 
sujetas o no' a baso de población.

e) Los Mcdices. ■
f) ’b,as p rcf-ssi'OKi es de 1 óix-ItHi j udi - 

ciaL
g) Las imln^lrías de la te-ifa

ÍA 1íá^Í/,'!rrdrrKUM5a 1 ál 4 
y fO a] fí-Hnsíi; tas de hi 'd.rts  ̂
jirertí>9 7, 8-, 9 y 13 aT 23.

h) Todas Im  de la S J^ ó n  2.* (amí- 
bu.Tancia) do la tarifa 5.*

Ktt el scigunxio grupo: 
a) Las indiístfias-de 4a tarifa 

do artes y oíicios. ■
Ln ól tercer grapa: 
á) . .Las irxlustrías do La bmifa 5.*, 

Secólión J A  cíase LL números 5, '6, 7 ; 
a 9; Us <*0 !a elcise 2 /  1

^ te te S v e  y. ÍO y í'L 
b} Laa íz  ciase da II SéÓ^

^d u  fA ^  La 5.*
e) M»1ariaí5 do

m..M  j  t?rrífa SA t J  ’■
. Eir ■■ ■ • ' ■ '
a) Tíiía Im- emigra fas

T  - 2  7  laá

nofais afecictudo a qp%riafes cuacíio en 
ellas se señale cuota al caballo de- va^ 
por enopleado cotmlo fuerza, 

by  Las ñndUvSftrias ée ¡os epígrafes 
399 hasta el 403 iniclusive tde la tarí-L 
fa 3.*̂ y cual'ésiquriera otrc^_ no conr-i 
prendiida^ en los anleriores*

2.0 Que lü'S cuotas auTnentadas en
el 50 por i 00 por ia ley do 29 dô
AbrrM de 11^0 se las grave: ■ .

a) Cbn cL26 -por lOO a las diel prl-; 
nler-gT upo. ' ' i rí ?

b) Con; el 20 por íOQ a las del se-; 
giindo grupo. - ' ' ■ '

c) Con el i 5 por 100 a las del ter-  ̂
cor grupo; y ’ >

íl) Con el 10 por ICO a las d e l
m a r ta  grupa.  ̂ • ;

3.0 Que a ios comericiantes e M-.
diim1.tial.ci3( in.divid'uales comprendidos; 
en: él artículo i 3 de la íey de Refornná 
ti*t)ularia de' 2 6  del actual, a log que 
hace referen ría la disposárrípn >(Mríimfo'-i 
m>vena de dicho artíauílo, se les g.ra-; 
vará, además, con el 50 por 100 de lá 
enota m m ial a los c^mproTiíSdos en' 
^  y  segundo grupos, y con el
40 |Kxr 100 a los de los grupos toce-i 
m  j  mxsrlo. A e s te  efecte, j  mion- 
Iras «o ^  reírnnrmn t e  teúfa.'? dfs una 
a te e ra  tmgáisie^, m  esnt;oiK?Erá pon 
euota TK3ííirJal la esfaMacMa con ant^-: 
rteikfel a ^  tí© Abril m
1^ 0 ; y , / ; .v 3

4.* Oxe t e  re^ulien de
actmicjiliCSíSn áñ re<í.a.,rgos- <>&tá-; 

blerídog pov t e  d a s . r-espetidas leyes; 
de 29- de Ahríi ée 1920 y 26 del ac
tual míV: y a.ño se consiguen mt una 
sola cantidad al redachíá  ̂ úe micvo el 

y ta.r.ifas de la Ctmüdbii-;
oi.an-indiiSitT^ y ée ccfo^mrío. , ,L 

De iical ardoTi ío dfgo a Y. I. pará 
m  conociiniento y demás afecte. í>io-s 
ipjai‘d-e a Y. I. rmiclios años. Míadiid, • 
2^ do Jerbo de i 922. ^

BKRelAMTN
Se.ñf>r Dk'ector gaiiera.1 de GaTá:ríbu’-* 

ríones. :

 ̂ limo. Sr.; Los dos concursos pú^ 
blicos eelehrcidos para el arriendo 
do la fabricacióri de cerillas, y íós- 
foros con arr^cglo a Ta ley de 23 de 
Diciembre ;de 1915, fneron., cfcclara-  ̂
doí5' tí&aée^cm. Las pmposiownes.

cotí

re-teíúa.. Mi ' ré ^ m m  ■ , m  lo  ■'
:CT.-. - ü i ' para,

al pévMáz de :
mí qntxmí.zñm2Mo
stexlo. íle; creer,

qp e w n  p iaJ lera
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Jgue so autoriz'aíba :Ia contratación 
con la libertad y am’plitud necesa
rias para e?! niayor-beneficia del Te- 
’sorp. Y, d’e acuerdo con el proyecto, 
la ley de 2 ^  áéí mes acitual,.sin anu-: 
lar la faculia.d concedida por la de 
2.3 de Diciembre-de 1916» ba-autori
zado a ,es:tc Ministerio para revisar
^0]9o ujHd: A S'o|'ea-]oc sopcrjiioo so| 
b ra r  oiros nuevO'S -con las condi- 
oioncs .siguientes: ; ¡
' , Que so es tablezean nu e v a e l  as es 
ido cerillas; que se, pueda admitir 
a los actuales fabricantes y concer
tar- también con otras enitidacles; 
'que los contratos puedan ser indi
viduales o- con Asociaciones ilegal- 
m e n t e c o n;s ti tu id a s ; qu e s e obte n- 
^gan para la Hacienda cuantas ven-., 
tajas sean posibies. de las señaladas 
en ,1a ley de 1916 y en los pliegos', 
(fe condiciones de los concursO:S. ce-: > 
lebrados; :que los precios-;dé.coistoe 
de las cerillas no .excedan del pro
m e d i o , l o s ,  tres años-.úlitlmos ry- 
iseaii re vi sables cada dos -^ños ; que - : 
los contratistas, sn obliga en- a fa
bricar y.-sUininislrar a la Hacienda^ 
aiparatos eiicentaedcNres, los cuales - 
quedan incorporados al Monopoilio, 
con proliiblción: de importarlos del 
'extranjero. • • ' :
• OEs evidenio que, p.-ara la nuevar 
fcbntratación» se. impone un proce- 
dimien.lG d istin to . del efe concurso' 
público, pues éste ya esitaba auio- 
riz ado por l a ley de 1916 y sigu e es - 
láiidoló: para en sú -caso, por la nuo^: 
ya ley. Repetir la Hacienda lá publi
cación de ún pliego de condicíoiíes 
y -(fe una co.nvocatoria en forma que 
no alterar f un da me nial m en-
.ie lo bcebo hasta ahora» daría aná
logos re,snUado3 y expondría a Jos 
m i s m o s : . l a  nu« -̂ 
ya ley ha querido evitar.
■ iSo'- el proeesdi-
ini 0 n t o ' d'c;]̂  pon curso p r i va do 7/ (1(5 
la co-ntralSción direota oyendo a to* 
dos cuantos tengan:^ interés ch el 
Contrato o eonítralos que se han de 
■b ol eb r a r . P e r o u ?i a 11 o _ i n f. c r ó s d o 1 a 
íHacienda, trnlándose eomo se trata 
de .unn indtíslria ncicesHada de per
ecee i otó mi enl o en .iodos los sentb^ ■ 
,'d'os> qn.© la audiencia de

sea mi c
: deP  :

dTesoro, ■■{son.tíiem̂  toa 
das en qii.0 , ti negocio pudiera des- 

.:.j llevarse a cabo, con.
de- los métodos 

iabrhssíej4«i T efe presdní'a'ción de 
fe.g latóreS’ org?tniz<»ió:i . de las íár- 
bricas y - m  ■ go.perai
de la . . b  r- ; ,

■ su f^ í^ r  otrJa entkf^4

inteiresadn tenga ideas propias .so
bre to'dos lofs extremos que deba 
abarcar una orieintación del Mono-; 
■poliiQ, nueva y progresiva, y la Ha
cienda no puede ni debe privarse de 
esite espíritu de iniciativa individual, 
sino que, antes bienj tiene la obliga-, 
ción de solicitar este concurso coimo 
base de suis deTinitivas- resolueioTOs.

Y, - como! consecuencia. '
'S. M. el Rey (q. D. g.) se ha seTr-: 

vldo disponer: : ' c ;
Primero^. ¡Que se ábra uar plazo 

que terminará el 2 0  de. Bcptiembre 
próximo, para que cuantas personas 
Tiialurales o jurídicas deseen entrar 
en negnciaciotn'es con la Hacienda' 
para lá celebracioni de nuevos con
tratos de fabricación 'de cerillas y 
lósforO'S, con arreglo a la ley de 26 
del actuail y dentro de las condicio
nes por la míisma fijadas» puedan 

idlrigir n  esté Mihisterio las prop-o- 
isi'cionies o Momoriais que juzgu-m 
¡ qpGrttóas " sotiro ■ la.s njcforas que 
: lüstié# dispües'tos á intr-oduélr resi- 
;p8'ctó^cfel número dn fábricas, su si
tuación, creación de fábricas nue-; 
vais, renováción de la maquinaria y 
de los métodos d.e., trabá'jo» varia.elón 
de las clases y de la presentacidn 
de ilas cerillas, indicando su compn- 
sición y cTcmás condicio-aes técnicas 
y el precio a que so suministrarían 
al Estado por millar de luces; esta
blecimiento de la elaboración de 
fósforos dé madera, y demás extre
mos que coindüz'can, a su juicio, á, 
la, mayor perfección! posible de la" 
induístria, con él coTOiplemento cíe la 
fabricación de aparatos onocndedo- 
res; y R 1 ;

iBcgunido. Que en v ista  de dichas 
propo:sléiqn'a3 o Mejnorias y de, las 

qnc sobre mismas 
Hirmnio esa D irew iún es
te p¿P€>#edorá a ñjar las
corsdleion e s defmi tiva s con qu 0 la 
coíVka'toúón podrá y díberá cele-,, 
hrarge ,  ̂ (. ■ ..  ̂ f.-

, De Rea) oréen lo comunico a V. I. 
para  su ;c‘fmo:cvimlento y efccLos con- 
sigiiientes.. Dios guardo a V. I. m a
chos años. Madrid, 29 do Julio 
do ..1922. : '■  ̂' .

BERGAMIX

Bonor Dlrccítor generáVdel Timbré.

limo. Sr.r La ley de Reforma tribu-r 
taria do 26 del jTu>S raqtuíd :concede 
los cnntrlbuyonUiS dcudor-cs- por 
tribuoione^ e knpimslos la condona- 
chSn do la s respon:^abiiidades en .qu© 
h a ^ s , tmsarrMo, «gkmpré que saifefa- 

o ci importe de sus

bitos antes de NOTi©mbi"e
corriente año.

El precepto análogo establecido eáií 
otras leyes anteriores rha sl'do coo_s-f 
tanf einente apiioaido .por la Adainnis^ 
tpación, ac^mc|l ándese a normas idé5̂  
ticas en. todos los casos, y en la-?» enal 
les ha quedado fijado, puede deoirs¿ 
que de modo doürñtJvG, eb criterio 
debe bbsem rso. Kingiitó^ rásón- acohi 
sejá variarlo en la ocasión  ̂ present^j 
sino, por el contrario^ afiitmarlo una 
vez más, yaque ía práctica ha demos-? 
traclo íquo es adeciiátió p a »  resolver,^
o-o-nforine 'a princ-ipios de justicia f., 
con esompúlioso rcispeto dol precepto 
legal, las-cuestiones .que pueden ’Stí:̂ -’ 
citarse. • •

Por estas conskieraelones,
'S. M: el R e y  (q. D. g.), confonmánA 

doso con lo pinpuesto por iá Diretó 
; ciún genemi de lo -Gonteitóoso del 
tado, se ha servido- dictar Ms slguienk 

; tes reglas paira lá apliüácáón, eíi relá-: 
ción con los impu-éstos dé Deréoho^ 
reales y transmisión de Méneé y ̂ obré. 
los bienes de las personáis jurídicas,^ 
cíe la disposición trimsilopia de ía ley/ 
d© ‘Reforma tribiita;ri'a de 26' del actimb' 
mes do Julio: ^

12  E(1 ipeirdón de responsabilidades i 
concedido por' la disposición ti"ansito-| 
ría do la ley de 26 dol actual mes, de|' 
Juño compreníS las iTrultas, mcnígóf^^ 
o intGreses 'deÚemoira, H;qnldádos.<> no,| 
pero aiM.no sátisfééhos, en que estu-! 
viesen incursoa dos oontribuy^tes en] 
28 del Qitad'0 mes de. Julio, feüh'a de ; 
la pubticación de la ley, á excepciótó 
de la parte que ea dichás respensabí-j 
Hdadi^ conréspoiida a les JiqiiLiidadOT'^’̂  
recau'dádóíns del ímipnes.to, a los Agen-i 
tas ejécutlvos y á los denunciaídoreg; 
particubans. . ‘ i

Para gozar de este b^:eficio será¿ 
condieión precisa que el ingreso dell 
impuesto se yeriñque antes de T.'® d%.' 
Noviembi’é dcl corriente año. 4

22 DI perdón no alcanza a las rc tó j 
ponsabOídadcs en que poiv (íualquicg |  
cansá se haya íuciirrido o se incurráis 
después del.'día 28 dol actual, jne», d í |-  
Julio, ni a ccmlTÍhvyevíes qué 
dicha fecha sem idéuéoroa^íí^csmBiü^ 
^  por nntítísf oóint^néSés,,q pae s itó h  

emzs y no pqp.principal o miotai|Ó

V  pérMo'S3^ qtí0 íaí̂
¿mM, c^uikím^ J

rá lá smlón dé-.|
¡üB díSb̂ kis», .gaa ’M-

el tríba.to ésa 
BTieolo s sí^^mHen^* •

, después t o  para caxí^ j
iin.uarlsE, si-a clk> ^
vez ■ álísho paríml-o ' ú]
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t  la ledha citada, la mvestigación se 
pr'acticará en la;̂  condieíonos noa*-: 
males.

[De Real orden lo digo a Y. I. para 
su oonoeiimieiitos y  efectos eonsiguien- 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
¡Madrid, 29'de Jidio de 1922.

BERGAMIN
Señor Director general de lo Conten

cioso del-JBstado,

iiííu; T -: Para la más inmiediata 
aplicacv.(;iii de los préoeptos de la ley 
do 26 del icorrieiite mes de Julio, que 
ésiablec-e determiinados reeargo^ en 
la coDLrihució’n territorial sujeta al 
r^iimen do andllaramie-iito, en razón- 
ai cjvlidente iníírem!6Tibo de la riiqueza 
túelioa y 'Urbana, .

-S. ¡M. el Rey (q. D. g;) se fea servidó 
éM ar lás reglas siguient'es:

1.a Jjli recargo gen-eral del 25 por 
iOO sdbíie la total riqueza amillarada 
por los 05J3 pesados conceptos se de- 
v^^arárdoside luego, en el actual ejer- 
ciciio éoonómtiTO a partir del 1.° de 
Octubre próximo ■venidero sobre las- 
cuotas correspondi-entes al segundo'sfe-' 
-inesti^e, y será ef-ecUyo eo los recübo-s 
anuales, segundo de fíemestrales y tea- 
lüero o cuarto- de los trimiestrales-.

En el próximo y sucastvos ejorci- 
*dos oí recargo so CQmiprenderá en el 
.í^eipartómiento general de dicha 0011- 

'^irihución formando un concepto es- 
/t>eciaí.

2.» Hecha la Mquidaoién de los? re- 
jfeargos  ̂ su im¡po.rto se •estampará en 
lós rocib-os y sus matrices por medio 

un cajetín expresivo de la razó-n 
del aumento y de la cantidad quo re
presente, y la expr-esión contenida en 
«fecho cajetín se consideTará como 
parte integrante del reoiba.

Ezi el venidero y -sucesivos ejcrci- 
podrá incluirse dicho aumiento en 

«i te:?d'o de los documentos cobrato-

f.» Los poseedores de fincas suje
tas al régfmen de amillaramiento que 
Mfer̂ Tten ‘pnr una riqueza inferior a la 

les deberán deAdarar
\m  de riqueza que indepen-
tllenternesl^ y  a m dd rndi-caáo 25 
por 100 los mri''i^^(iT!diere. añtes do
i.* de Novieniibre próximo, para 
qbd/lar exentos de  r r^ o n sa h ilíd a d  
wmforrr^ a la transitoria
áé 1á truev^ lev do Rofornía tributa- 
rm. laruboón de 26 do JuTio achual 

P 'á sd ic ilp f ' pht7Ar la Ad.n in is-ra- 
íí5^ prof^ederá do <̂ñc k) o a ÍT>st,ano=a 
d^ uaH-e a praelma!', pr̂ p nmdio de sus 

y d-c y demás
¿ bV-ekn rd ec--' ' d-' la l iv -

erde ■ \ r- f .1 ¡r* í o a en

y tcotmíprcfbaciones, procurando cOimfen.- 
z-arlas por aqu-ellas zonas en jas qüe, ¡a 
su juiicíio', ;la iri|qu'ezá iésítUviese miás 
fiensiblemiente transformiáda c aumen
tada co-n relaci-ón a los actuale-s, ami- 
llaramientos o padrones.

Lo,s au,m'ento.s así descub'ierto-s por 
declaráci'ón o por inve-stigación tribu
tarán iconform,e detérmina ja ley fue
ra do -cupo, pO'p cuota y á. razón -deil 
IR por 100 medúante padrones, íístas 
y recibos 'especiales.

4.« Ep el cáso -extraordinario- de 
¡aico-rdarse' la revisión db- un Avánce 
Oata-stral con suspensiión de sus éfed- 
to-s, se iprocederá, m'ed-ianto: una. con-̂  
ceutracfon de los -serviciioa, a ja prác
tica inniadiata de tal op-ePamón, 'des
tinando para ello el personal que fué- 
ro necesario, a fin de que la revisióat 
so práctiquo dentro del p teó  dé lofí 
cuatro mleses ¡que marca la ley.

-El 50 por 1 00  -de aumfento ten la ri
queza 'imiponible qii© mientras tanto 
ha de puigar solidariamente el téririJi-- 
no municipal, se fijará, ^omo determíi- 
na. la loy, toimando por base la ssima 
d’6  la ¡actual lúquéza imponible más 
ol recargo general del 25 por 1 0 0 .

La. liíqíuida'CÉán -de ■ dicho: recargo c€- 
peotal se hará aparte y. con. indq^en- 
'dcfnüia dal cujfó, pero a los titpos de 
tributadháTi que pToce-da según ía seco 
cKón del amállaram-te-nto- q.uo- curreíS;- 
pomdiera a los puablcs ..respectivos a 
que afecte; y oo-ii toda^ las CG'̂ ŷ.-uoTi-
oias r^lamcTitar’ias del rég:^^m de 
éupov minque limitado al térn¿iin-o. mu- 
milcáp’aí de que se trata.

5.«- Lo-s propietar-ioa ,0 .poseedores. 
de ¡los ¡precíios o terrenos que se ¿ita- 
ílen ’iraprdductivO'S o cúy-o aprovecha- 
mi-ento se fimiite a lo-s pro-ductos es- 
pontáneosf luis dé icotds dedicada^ a. 
l-á ca^a, a la ostóntáción ó recreQ- a que 
se reí!ere el artícuJo 2.** de la 1 ey, de- 
berán presentar las oportuuas decla
raciones ¡antes de 1.® de Noviembre 
próximo para estar exentos de res
ponsabilidad.

Pasada dicho plazo-, ja Aidmanistra- 
oión ¡dé Gó-ritribucion-e  ̂ próc-ederá por 
pueblos a i-nvéstigaT dé ofició lás fin
cas d'e tai índol-e que hubcéra ett las 
r  asfp ec tivas - d emíar cacioh os.

ProciCderá al efecto a abrir un ré- 
gisfro de“ 'Térrén.os imipro-dirctivos y 
pred̂ iu.» 4-b lujo”, en el que se harán 
cruiiStar iodo¿s los de tal condiceó-n, de- 
lérminando- a tai fin las craiacterísticas 
nee.eíarias para jwder liqui-dar ei re
cargo erpéeml dé 25 por 100

fe  iTích.r‘rán en dicho registro táu- 
(d }m ñnc-iin shje.{..as al rwurgfV espe- 
piv»| e achias étv ól. tiaci‘éndo\

4*s Crla*  ̂ ñlt.iTUa SUS 
í./, r . .  y’ la  úaMrt de

Gaceta de Madrid,-Ntím. 21®
■i------- — — '  ----------------------- -̂------------------ i

Gtiando fuero necesario se ex'-girá' 
del interesado- lo-s documeoitos preci- 
s¡Gs ¡para justiifi-car la exención.
; 6.a Hechais las liquidaciones opor-5 
tuíiías por fas Adml-nistraciones de 
Contrifeutóoné-s, se procederá a «la in- 
terveiíCiióh, contraoc-ión y recaudacióní 
de las caniidadC'-s eorréspondientes poi* 
los trá¡fnrltes genéralos -de talos servi
cios.- ' ¡

7,̂  Be aplicará a la infraec-ión dé 
las diisipo-siciones de la ley y de estasí 
reglas al régimon. de .multas y respon-: 
sabMildade'S de-1 Reglamento do 30 de 
Bcptiiembre de 18'85, que será tam
bién de general ai^licaolón en todo Ióí 
cofnCarníeñté a esiáe disposíiciones.

Lbis; iCentro-s dti’ectivos a que 
éstas dÉsp'Ositíi'Onjes aíoctan iquedan en~: 
cargad o-S' ̂ ¡de; su cuniipíimíijento ,y dé 
dliictar, efe lá̂  esfera do su respéctivá 
coThpetenc.iiá, las instracciohés a qué 
hubiere lugar. '

9.’̂ í â Direcciión general de Gon- 
íribuc'ianés podrá requerir el auxilio 
de los servicios del Catastro a  lô s efec
tos de 'investigación y  comprobación 
de la riiqueza imfponiblé a que 'diera 
lugar, imputándose los gas toa al con- 
éepto de “Gastos de rectificácién de 
q'nSiíílkramientO'S, réclaíñiacíioT^s dé 
ági'avíOj cemprobación de la 'riqueza^ 
tértpitori^vl - y otr OiS d i ver so s- ” (sece
sión i i ,  .capítulo 1.®; articulo d #  
íres/up.uesto vigente.

■De Real orden lo dii:>;o a Y. L para’ 
au (K3nocim péntn y demás efectos. Dioá 
iguardé a Y. I. muchos años. Madnid 
2*9 de¡ JuUé de 1922.

" ' y'- - - " H ERtM iM IN

Benor Director genersil de, Oo-ntribu- 
é’oines.'-

limo. Br.: En virtud dé la autóH- 
z ac i ó n c on c e di d a po r 1 as h as es 
Ibera y segunda dcih artíéulo 13 de M 
ley de Reforma tributaria de 26 deíl 
corriente^

iS. M. él Ruy (q. D. g.) se ha ser^ 
vído disponeri de feciueirdo oon el 
Consejó de Mani s tro s : :

I f  reducción de los-tipos de 
gt^avamem de Ms rpígrafeis 2-A, 3, 4, 
6; y éptgrafe adiétonadu- de la tarifá  
pritóerá dé }a ley reguladóra de la 
Ceintribución sobre ut,li-dades de; la 
riiQúez-a mobtliariá» sé ajuéiará-a ló‘s 
ttpos de la slghiiémít̂ ^̂

Tipo efe 
éesgramciái^

......
C u a n d o  los eóniceptqESi 

cóinp rendidos &ñ di-' 
eihos epígrafes no ex- 
c dan de 2.500 p<esétas. 20 por
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Tip o d e 

desgravación,

^xc-ecl:ieji-do de 2:500 sm
|)'assr de '5.000.......   16 por 100

Excediendo de 5.000 sin
pasar de 7.500......   12 por’ 100

Excediendo de 7.500- sin 
pasar de 12.500............ 8  -por tOO

ExC'fid'iendo de 12.500 sin 
pasar de 15.000..........   4 por 100

í.os iLipols de graYamen dei los enn- 
eepí os GomipirendidOis eñ los eplgra- 
íes  mímerois 3 f  6, anaixdo la eiian- 
íía de dichos coJñ:eeptos exceda de
10.000 pesetas, no tendrán redins'-' 
ción algnm . ^

■Los sueldois y halbteres hasta 1,500 
pesetas, ihcilusive, comprendMos en 
los epíigrafcisi 2 -A, 4* 6 7  ' epígrafe 
adieionad-o, así co*mo 4as pensionéis 
de Glas’es pasivas del 3.̂ ^
que no exciedan; dei 1^.0 pes-etas 
anu ales, quedan exentos . del tm- 
puesto.. ■ , 7  t

■Si por apdi'cación de los tipos de 
gravamen resulUare el haber líq-iiido 
que se haya de percibir inferior a 
loe niiíai irnos de exeífición señailados» 
se ¡"odiidrá el imipíuesio ■de modo 
sue nunca sean aquáflos inferiof’es 
a las 1.500 ó 750 pesetas, en su 
ca.sn.

.2.'’ El íTuporte de la contribución' 
spu' se liquide por los coínceptos 
comprendidos en los inámeros 2.° y
3.® de la tarifa isiergundia de ia iley re- 
'guiadora de la Contnlbución sobre 
las utitidades de la riqueza miohilia- 
rfá. queda recargado con los tipos 

oque a continuación se expresan:

Recargo.

^^úmeroi 2.®—A: En los 
dividendos y partici
paciones hasta el 6
por 1 0 0 ........................... 10 por 100

Excediendo del 6 por 1 0 0 . i5 por 100
Nóimero 2 .®—<B..........  ■ 10  por iOO'
Número 2 .®—G  ..........   10 por 100
Número 3.®̂  En las retri

buciones' de capital in
feriores al 6 por 1 0 0 ... 10 por 100  

Del 6 por 100  en adelante. 15 por 100 
En las retribuciones de 

cuantía indetemiinada. 15 por 100

Eos preceptos de esta Real ard^ i 
mitrarán en vigor lel día 1 .** de 
/© de 19̂ 22, y a los efectos de sn ap41- 
eaeiún, las «ülidaídes en < l̂oa com^ 
pr5r®áO'S S'e devengaB
das por dfas. ■> I

)IM rEeal ordrm < ^§0  a Y /I.
,gS: .7

Biois guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 28 de Julio de d922.

BERGAMíN
Señor Director genera! de Contribií- 

cion^V

limo. ,Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)¡ 
Iha dispuesto que> durante la aua 
sencia de Madrid d’el Mínisitro que 
suscribe, se encargue V. I. del des- 
ipacho de los asuntos dependientes 
deí este Ministerio.

De Reail orden lo digO' a V. I. para 
su conocimiento y efectos corres-' 
po-ndteniea Dio® guarde a V. I. mu
chos años. Madrid» 29 de Julio 
de 1922.

BEROAMTN

Benor Subscreitario Lde estej Miní^- 
.. térro. ¡

■ m o E F O É n

iREAiLEíS ORDENES
ItoíD Br.: B. M. el' Rey (q. (D. g.) se 

ha servido disponer ¡se publique dií la 
Gaceta  d b  Ma d r id  'la relación de lo® 
servicio® presíad'o® por lia Guardia ci- 
yil en la custo'díia do la riqueza fores-H 
tari durante el míe® de Junio último. 
(Véase anexo nilm. 2 .)

Lo que d;e Real orden co-nunnico a 
V. I. pafit'a ®u ooínociiimiento y efectos 
cions îguieiites. D>io® guarde a V. I. m m  
chas año®. Maidríd, 2 0  de Jiulio de 4922,

Beñor Difreetor 
y Montes.

ARGÜELI^ES 
generiaá de Agricutairai

De conformidad con lo precep
tuado en el apartado e) de la base 
§.* dei {Real dectrelo de 21 de Junio 
de 49Í8 ,

B. M. al R ey (q. D. g.) so- ha ser
vido axtiarizar la inmediata ejeou- 
eióii por el sistema de Admini.stra- 
€ón y por su. presupuesto de 
tas 5.267,06, de los cimientos dai 
puente sobre el río Varal., m  Beav 
dun, provincia de Huesea.

De Real orden* lo digo a V. I. para 
su con acimiento y áemés afectos. 
Dios guardo a Y. I. mu oh o <5 años. 
Madrid, 21 de Julio de í9'22.

ARGÜELLÍE6

Director gemsTa*! de Obras 
pública#.

rimo. Sr.r B. M. el ¡Rey (q. D. ^  
ha tenido a bien disponer que dtx% 
rantc mi ausencia se enoargue V. 
del despacho ordinario de lós’ asurE^ 
tos de este Ministerio..,

De Real orden lo digo a V. il. par 
su conoicdmitento y demás e te t t  
Dios guarde a T. I. mbohos añoS 
Madrid, 29 de Julio de 1922.

A R G ijE L L E B
%Beñar don Luis Rodríguez .de 

r i/  Subsecretario d© i5Ste Mbcii 
terio.

lT ilSTER-10
COIEECI©

m

■KEAI. ARÍDEN , ■
Ilmp. Br.: PreiSíentado un ooiafliots  ̂

sociar en lia provuilciiia .Vizcaya, 
ha dado tugar a ,|a parallíización id'e 10̂  
trabajj¿ ©n importajitcB centips ée, IM 
industria 'Uictallúigiba, q^ S‘i?%
ocupación m!iillar!etsi 'dQ .'Careros, la® 
torid^tes lO€*a'le®, ■cumptienido con s?iT 
deber, intervinteiríon repetiidamientio, 
íin -de loigmr ilia isiolktóón, y no hahiérl^t 
doilo lOon'S'eg'utdo, este I\íiaiifíterio ccmiiíS‘|  
isionó a tlo®! ^ces. Artiígaís y Paílaci 
para quo  ̂ se personas-en en Bilbao 
biici-esjen una investágaciión técnico'- 
ministrativa del prabiemía en Mtig 
bajo  sus más i-miportaiites aispeicto.

Dichos delegado® cumpiMeron a 
tMaccjúni su cometido, y como resuf#  
tado de su meritoria gestión, aporta^  
ron -a este Ministerio luiminosa

en ia que so rícicopiliani va¿lio®OfS aií^f 
tccodeínfes con. informe ée la ^seiucióT^

■ qpe, a su jui0 io, pudieo-a 'tenter el coTf«%j 
fe to  pteteaido. f

El se oomiplace en te®ib¿
moni-ar públtioa mente ®u igratitud a 
labor realizada por suis dignísiimos ré^ 
prcs-entantes. ' í . ■ |i

No habi-erudo obtenido éxito 'te  
tion es que inísi®tent©m'cnte y sin 
terrupcíón se venían realizando, 
Sáieiuío .videntes loí® perjuicio® d^ to 
gén.v'o quiG se acarreaban a 'te  
(rabajadoras y -a la (indaiftria rogíonr 
y ariM a ld> econaníía por
ram i fícaciooos que de los m i smos sd-
i-teivabran, ©2 M tn M ro  o ím voró  a  
reprm&ni^km&s ob ré is  y palronoil 
xium reunión m  bap  su presl^
dónela, en la q iic /te  partís^ a:portaríaj 
t e  ©i proiohirG® paira tinírote'”
poécr con oñcoci» y :Jcé̂ 'íc*
0 Í.I ©1 gi'-avc

j  idnífípitejs, 
pcí'nd̂ .̂ % ]a íí^Tiituiíl d^
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S, íM. eS RKy. (q. :2X_^} m  lia SfOTidoí] 
la ^%1'ri^etó': ' \

1.̂  Lo;S ftebajas^ paa:íi.M en 10 
pTOvinaiia de Y.tecía>ya sti iteanudai’áii''ett''* 
1.® (de Agogía iprfeimo, leoii^&düénéos'e 
11 n p teo  d’o dikíío díasí a las ,cbT«e3:̂
ae liuíbiesen aitijseaitada-d^mi'^teria 
ga para qaie so presejaton al ü’abaja. ; ■

2.® .No habrá por ama aií
por otra parte. , , •

3.®̂ M  rebaja d» laô (Sa-iark>s se.r^ 
<ki iin 8 par iüO los (|ae-ra^-íin c-uun~i

: da m  idec(hira üa todga. , ¡
4.̂  Se oe^Mmm xin/'pcm.imrto co-leoá 

tá,vo iráimjo^ 
ivkMes de este aaiierda, entre t e  íI3m-i 
presea y'-^s Siodfevtoa respeicíivo-s. .

5.® Una Óomiliste pOTitafir̂ ia
verá sobre t e  extremei^ reiTarentes a 
este coirv|niol,  ̂ ■
. 6 .® M  MinÉsfecrio dte Trabago, 

rnTíorcíio e Indn-sfeiia iaáo^ará-.l5as.. moill-? 
d a s opartuTiajs p ara  eá eumj[din'iíento do  
est-oa acuerdáis.

De ,Rca)i anden ílo' ooinumco a Yn I. 
para íSü xancyeimieiif^a y  líieinás efeclds.

’ J)ios gtmrde .a V. L'mircíhas «años’. 31a - 
£ drldp29 -dio JuHio ’de 1@22,

CADDERON

nS anor S r b s e c r c la r io  de orío M inisterio/

|?íon las discusioinos iqiie se entiablaron; 
y riabiend'o reoabad'o' Ha autariiz'ación. 
f  ara roso;]ver en ídeñníitiva, dentro de 
$e, posiición ncntraí ca que -se halla co~> 
'locado esto IMiniisterio, para apreciar 
t e  divergencias de earácter (SOcial, en- 

>.cv>ntró facilidades, insipiradas por el 
'.patriolisnio y labiiogacidn de las par- 
::t8s, contandicntoe.

, ' La re-presentación ebrera, dando alto 
..éjernipnjQ de oiv.is)m0j s'o adelantó a otor-
■ gar a -este Ministerio ¡la facultad para 
fresolver en su inombre y en definitiva.

La rcpresentiacíidii patronait 'accedió
■ también a otorgar al Mnínistro la mis- 
nía facu/ltad. ■

El ejeaiJplo ofrecidoipor pairónos y 
cbreréis de ila regiótni -yteaína, otor.-. 
gando su confuaMa al Podar público, 
fortaleciendo ila lautoridadi de éste, es 
;djgno de hacer,se notar, porque, puede 
:ser baluarte seguro para evitar en lo 
yenicLero estriidcinciaá nocivas que a 
■jt/odos perjiidieasi, y sirve en la. oc'a- 
;6ión péosente para presentar al prole- 
bardado espanoil como digno y mere^. 
•eedor die recibir Ite aderantes y ibene-:::' 
’fcios cpie liácese pneeiso conceder en’ 
los pueblos cuites que no quieran ser. 

t e a  excepcipn. en 'Cjl -pr,egresa social, de 
%tej t e  clases hupajldes.

El eleriT'ontp ipatronal yohñrma con

su actitud ila esperanza abrigada 'de 
que es perfectamente- compatiMe-íIa 
coordinación de intanesíes- que en otros • 
tibímpos*̂  con error no torio  ̂ se con si-.' 
■de r a ron i rre clu c t i b̂ lem en te eo.n irap u es - 
toa . , , . ■ 1 : ,

A irnos- y c-tcos el Mi.riÍ3ter‘í*o sc com
place icn tes-ti moni arl éis pú blLicamente. - 
su i'ceanocii.mtenlo par tan- .ievantadla 
actitud. m  ̂ !

,Reinii.d.as las-doís hoh,rasas reprcisen-. 
tacioneá, éloMinistro ha re,sueltoy con , 
el deseo,de enoontrar u.na saluoián -air- 
ménxoa, convencido de que no podía 
llegar a satisfacer t e  aspáraoionm 
Encontrad as cOiiio l-'egSítimas, pero m  
un Justo melcMo, que la Irasco asequiMo 
pada ;quo pueda iser acoplacki .sm sus
picacias ni recolos, pudiié-hdase aaf 
reanudar .los traba-jos en urna atirte- 
fena cordial' y Jranquila que permita 

. no quede de 'csíe conñicf.o olro recuor-: 
do que el propósito do los unos parla 
intíensificar su labor 3̂  de los otros para 

.perfeccionar los imedios dieproíducCion  ̂
-a fin de lOigrar en conjunto un mayor 
tbienestar,% que, dé miargen a resistir y  
/vencer cní'ia crisis-industrial que es- 
vcviciente. so hace ■s.cnLLr en d  ^miind'o"- 
produ;ítor. . ‘ '
. Teniendo presentes estas (con̂  ̂
clone?, ■

^uoeicifai ú$ Rlyadaneyi^ (B, ua» ^uu .vtenfe, 2 í). .


